
 

 
Comunidad 
de Madrid 

Subdirección General de 
Actuaciones Administrativas 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 
 
 
 

  
 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

En relación con l PROYECTO DE DECRETO  DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 59/2020, DE 29 DE JULIO, 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 48/2015, DE 
14 DE MAYO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECE PARA LA 
COMUNIDAD DE MADRID EL CURRÍCULO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA , se informa que por parte de la Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras no se realizan observaciones al contenido de la norma. 
 

Madrid, a fecha de firma,  
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE TRANSPORTES, 

MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 
(P.S. Decreto 24/2021, de 11 de marzo, del Consejo de Gobierno) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
 
 
 
 
 
  




